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Lugar: Alcaldía Local de Tunjuelito Fecha:  11 02 2025 

Hora Inicio:  09:00 a.m. Hora Final:  

 
 

Objeto de la reunión: 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2025 de la Mesa Local de Participación Efectiva de 
Víctimas del Conflicto Armado Interno Localidad de Tunjuelito 2023-2027 

  
 
 

Orden del día:  
 

1. 9:00a.m. Inicio 
 
1.1. Saludo  

 
La Personería Local de Tunjuelito, presenta saludo a los Delegados y Delegados de la 

Mesa Local de Participación Efectiva de Víctimas del Conflicto Armado Interno de 
Tunjuelito y a las entidades que hacen acompañamiento a la sesión. 

 

 
Secretaría Técnica: Solicita al plenario de la MLPEV de Tunjuelito se autorice a la 

secretaría técnica la grabación de la sesión, con el objeto exclusivo de servir como apoyo 
técnico para la elaboración del acta, aclarando que dicho audio no se archivara y se 
eliminara una vez se elabore y apruebe el acta.  

 
Plenario: Aprueba se realice la grabación de la Sesión en los términos descritos 

 
 
1.2. Llamado a lista  

 
 
Secretaría técnica: Deja constancias que con anterioridad a la presente sesión no se 

llegó excusa de inasistencia por parte de algún miembro de la MLPEV. 
 

Se procede a realizar un Primer Llamado siendo las 09:30 teniendo la asistencia de nueve 
(09) delegados y delegadas de OV  
 

1.3. Verificación del quórum 
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En el marco de lo establecido en el artículo Artículo 23. – Quórum., del Decreto 
Distrital 512 de 2019 modificado por el decreto 596 de 2022, y lo   establecido en el 
reglamento interno que señala “Quórum. Las mayorías para deliberar y decidir en las 

sesiones serán determinadas por el reglamento interno de cada mesa”. Y de lo establecido 
en el reglamento interno de la MLPEV de Tunjuelito en el Artículo 17. Inciso segundo 
(Plenario de la Mesa) “Las sesiones ordinarias de la Mesa Local de Participación 
Efectiva de Víctimas de Tunjuelito, se llevarán a cabo el segundo martes de cada mes 
o cuando el plenario de la Mesa lo decida. El quórum para deliberar será de: la mitad 

más uno de los integrantes de la Mesa Local de Participación Efectiva de Víctimas de 
Tunjuelito y las decisiones serán válidas con la aprobación de por lo menos la mitad 

(1/2) más uno (+1) de los delegados y delegadas con derecho a voto presentes en 
la respectiva sesión. En aquellos casos en los que la Mesa este compuesta en su 
totalidad por un número de integrantes impar, la mitad más uno será el número 

entero superior del resultado de dividir por 2 el total de integrantes de la Mesa. 
 

En el marco de los textos normativos anteriores, y conforme el llamado de asistencia se 
tiene que la MLPEV de Victimas de Tunjuelito está conformada por 16 integrantes con 
derecho a voto, y se encuentran para la presenta sesión 9 por lo tanto, se encuentra 

conformado tanto el quorum decisorio y deliberatorio 
 

Se deja constancia que, con antelación a la sesión, se recibió confirmación de la asistencia 
de la SDM. 
 

 
  

SECRETARIA TECNICA: A continuación, se solicita la presentación de las entidades que 

se encuentran presentes, 
 
Para el efecto se encuentran las siguientes entidades quienes se presentan. 

 

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86192
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Oficina Consejería Para la Paz Victimas y Reconciliación 
Oficina de Participación - Alcaldía Local de Tunjuelito 
Apoyo a Supervisión Proyecto 1924 - Alcaldía Local de Tunjuelito 

Contratista HINDUHOTEL S.A.S.: 
Oficina Planeación - Alcaldía Local de Tunjuelito 

Secretaria de Gobierno Derechos Humanos 
SED-DEL Tunjuelito 
SUBRED Sur. 

 
 

 
 
1.4. Aprobación del orden del día  

 
Secretaría Técnica: Se Procede a dar lectura al orden del día. 

 
Plenario: Aprueba el del orden del día. 
 

 
1.5. Aprobación acta sesión anterior 

 
Secretaría Técnica: Procede a dar lectura del acta de la Sesión Ordinaria de la Mesa de 
Participación Efectiva de Víctimas del conflicto armado correspondiente al mes de octubre, 

lo anterior teniendo en cuenta que en sesión de noviembre se determino que se hicieron 
correcciones conforme las observaciones de la Secretaría de Hábitat, y que se acordó 

que como quiera que no todos los delegados habían dado lectura al acta, la misma se 
remitiera y se aprobaría por WhatsApp. 
 

Se solicita al plenario la aprobación del acta del mes octubre de 2024, con ocasión a que 
el WhatsApp no es el medio idóneo para su aprobación, y conforme al protocolo de 

participación de víctimas es en sesión ordenaría por el plenario. 
 
CONSTANCIA: Secretaría Técnica solicita al Plenario la aprobación del Acta del mes de 

octubre de 2024. 
 

PLENARIO: Aprueba acta mes de octubre 2024. 
 
SECRETARIA TECNIA: Indica que no se recibió observación alguna frente al acta del 

mes de Noviembre, y se pregunta al plenario si se aprueba el acta del mes de noviembre 
de 2024. 

 
 
PLENARIO: Aprueba acta mes de noviembre octubre 2024. 
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Secretaría Técnica: Se deja constancia que el acta de la sesión ordinaria del mes de 
noviembre queda aprobada. 

 
1.6. Seguimiento compromisos anteriores 

 
SECRETARIA TÉCCNIA: Verificada el acta del mes de noviembre se observan los 
siguientes compromisos: 

 
“Intervención Mesa  

Para el referente de la Alcaldía solicitan le Informe Final del proyecto que ejecuto funvive, el dinero 
del residual.  
 

Intervención Alcaldía Local Tunjuelito  
Se compromete averiguar todo lo relacionado con el proyecto funvive. Intervención Mesa Pregunta 

para el sr Personero, se quedaron unos compromisos con el sr de funvive: 
 
1. El sr Andrés y Sergio iban a mirar unos recursos que habían quedado para los bolsos y los 

sacos?  
 

Intervención Personero 
 
Se solicitará desde la Personería Local explicación a la Alcaldía Local de Tunjuelito en que se 

invirtió los remanentes del contrato Fundible, y se les comunicara la respuesta. Agradece a todos 
y todas la participación activa a cada sección de la Mesa 2024 y seguir en su calidad de Secretaria 

Técnica vigilantes y garantes que las Entidades Distritales. Cumplan con lo establecido en el 
Decreto por el cual se establecieron las Mesas de Victimas del Distrito. Las puertas de la 
Personería están abiertas para todos ustedes” 

 
Frente a los compromisos anteriores, la Alcaldía Local de Tunjuelito realizó reunión el 13 

de diciembre de 2024   con el OPERADOR FUNVIVE, reunión que acompaño la 
personería y en que se indicó puntualmente 
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Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Manifiesta al plenario que 
si bien es cierto el representante de jóvenes no se encuentra dentro del orden del día es 

importante escucharlo, por mi parte sí, pero quien decide es el plenario. Él ha pasado la 
solicitud hace tiempo, pero no se ha realizado de la manera correcta. Es importante 
escuchar a esos jóvenes victimas que se encuentran en la localidad y que requieren que 

se escuche. Lo deja a disposición del plenario.  
 

Es importante aclarar que la persona que se encuentra en esta sesión  y no hace parte de 
la mesa, y no es invitada se quiere quedar en la sesión, pero el representante de jóvenes 
quiere solo un espacio. 

 
REPRESENTANTE DE JOVENES DANI: Solicito como representante de jóvenes nos 

escuchen en este el espacio, es importante la participación, traigo una información 
importante para fortalecer estos espacios. 
 

PLENARIO: Existen unas reglas para la participación de invitados. Por lo tanto, por 
mayoría decidí no permitir la intervención en este espacio. Y que si se requiere para una 
próxima sesión se podrá dar el espacio.  

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Debemos tener en cuenta 

la importancia de fortalecer la participación de jóvenes en este espacio, veo que los 
representantes de juventud en la localidad quieren participar y es importante escucharlos, 
por lo tanto, conforme a lo decidió, se dejara para la próxima sesión un espacio para los 

representantes de juventudes 
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COMPROMISO: Como punto del orden del día para la próxima sesión se dejara un 
espacio para el representante de juventudes.  
 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Desde esta primera mesa 

pedimos a la secretaria técnica se oficie a las entidades. De todo lo que vemos en las 
actas y sesiones anterior, en mayoría vemos oferta institucional, pero no se cumple, pero 
podemos empezar con la ley 2421 de 2024 para empezar a exigir a las entidades que 

cumplan con nosotros. Con esta ley mucho se va a renovar.  Por esos pedimos a la 
secretaría técnica nos apoye oficiando a las entidades para que den aplicación a lo 

ordenado en la Nueva Ley, para que cada entidad la conozca y la empiece la renovación 
e implementación de la ley 2421 de 2024. 
 

Así mismo la información frente a la oferta institucional socializada en el mes de 
noviembre quedará para trabajar en el plan de acción.  

 
COMPROMISO: Oficiar a las entidades Local para que cada entidad la conozca y la 
empiece la renovación e implementación de la ley 2421 de 2024. 

 
 

 
2. Intervención Oficina Consejería de Paz Víctimas y Reconciliación.  

 

Objeto: Garantías de Participación para las Mesas Locales de Participación Efectiva 
de víctimas. – Horarios para pagos Garantías. 

 
Diana Niño - OCDPVR: Saludo y presentación. De manera general como están 
establecidas las garantías conforme al decreto 596 de 2022 que modifico el decreto 512 

de 2019 que es el Protocolo de Participación Efectiva de las Víctimas del Conflicto Armado 
a nivel distrital.  

 
Existe la resolución oo1 de 2023 de la Consejería que establece cuales son los requisitos 
para que se reconozca este reconocimiento de los apoyos o garantías. Para los apoyos 

hay unos requisitos, y uno de estos el un formato que se les pasa a ustedes en cada 
sesión, con información estricta, contiene una hora de llegada, una hora de salida y la 

firma de cada uno de los delegados. 
Uno de los requisitos es la firma de formato, el otros es que exista quorum para la sesión, 
si no hay quorum y los delegados deciden que es una mesa lo podrán hacer.  

 
Son mínimo dos sesiones al año de sesiones ordinaria y máximo diez al año. dos 

extraordinarias al año y dos mesas de trabajo al año. 
  
Los apoyos comprenden:  

Apoyo compensatorio:  
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Apoyo Alimentario 
Apoyo de transporte 
 

 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.: Eso nos lo sabemos todos. 

Necesitábamos que ustedes nos porque se demoran los pagos en girarlos. 
 
Diana Niño - OCDPVR: Solicita al plenario se informe que requieren saber para 

explicarles. 
 

Frente a los pagos, yo tengo un reporte y a la fecha no tengo ninguna solicitud de algún 
miembro de la mesa relacionada con la falta de pago.  
 

A ustedes se le consigna a una cuenta, si tienen alguna duda, nos presentan una 
certificación bancaria con la cedula; yo soy quien responde las peticiones de pago de 

garantías, a la fecha no tengo solicitud alguna de esta mesa que no se están realizando 
los pagos, aquí tengo un cuadro con la información de los pagos de esta mesa.  
 

Los pagos se han ce la siguiente manera:  
 

Las sesiones que se desarrollan del 1 al 10 se pagan ese mes, las sesiones que se 
desarrollan después del 11 se pagan al siguiente mes. 
 

Consejería consolidad la información la pasa a financiera, y esta lo pasa a la Secretaría 
de Hacienda, cuando a ustedes les pagan no les va a aparecer como garantías sino como 

como pago proveedores u otra entidad. Ustedes no los visibilizan como pago puntual de 
la Consejería. 
 

La importancia es que una acción de parte y parte, si ustedes indican que no se les está 
pagando, solicito nos lo hagan conocer, para hacer las verificaciones que correspondan.  

 
Secretaría Técnica: Importante que la OCDPVR informe al plenario cual es el canal para 
que los delegados de la mesa hagan esas solicitudes. 

 
Diana Niño - OCDPVR: El canal oficial es ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Como compromiso es que 
los delegados verifiquemos los extractos  

 
COMPROMISOS: Delegados verificar los pagos, los que se sientan inconformes solicitar 

los extractos bancarios, verificar y hacer los requerimientos. 
 
Solicitar a la Consejería los pagos que se han hecho. 
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Diana Niño - OCDPVR: No tengo ningún reporte. Es importante reiteramos que ustedes 
revisen.  
 

Luz Amelia Arboleda Murillo- Delegada MLPV T.:   Aquí hay una funcionaria que toma 
el listado de quienes asistamos, de ahí se tiene quienes asistimos. 

 
Diana Niño - OCDPVR: Los dineros se destinan desde inicio del año, cada aña hay una 
resolución a través de la cual se apropian los presupuestos para el pago de las garantías 

a la participación. -  
 

Otra recomendación es la permanencia en la sesión, un requisito es el 70% de 
permanencia, se paga un día de SMLV por sesión, si la sesión dura más de 6 horas se 
reconoce refrigerio y la alimentación, si la sesión dura 4 horas se reconoce el refrigerio 

únicamente.  
El aproximado de este año es:  

Transporte: dos recorridos y dos transbordos, como quedo el Sistema Masivo 
Pago Alimentario: Almuerzo 27.355 refrigerio $11.723 
Compensatorito: Un día del SMLV, se saca el valor del día a este año, 

 
Audolinda Cabra Galeano - Delegada MLPV T.:   Quorum quiero saber. Porque desde 

el año pasado le venimos diciendo a la Consejería y a la Personería que ya no somos 18 
sino 15. 
 

Diana Niño - OCDPVR: Tenemos renuncias de las personas que ustedes dicen. 
 

COMPROMISO: Se determine quienes han salido de la Mesa y se oficie a la Consejería.  
 
Diana Niño - OCDPVR: Alguna otra pregunta.  

 
PLENARIO: No 

 
Secretaria técnica: los pagos de las sesiones extraordinarias, y mesas de trabajo como 
se relaciona el pago. 

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:   Si hay algún evento se pagan 

garantías 
 
Diana Niño - OCDPVR: Seria un compromiso verificar el presupuesto: En las mesas 

de trabajo funciona pago de transporte, alimentaria y no pago del día. 
 

COMPROMISO:  OCDPVR verificar el presupuesto para la MLPEV para el 2025 
 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Siempre hemos tenido la 

duda frente a la sesión del mes de diciembre.  Podríamos dejar como compromiso de la 



PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D. C. 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: 01-FR-06 

Versión: 6 
Página: 
 9 de 56 

Vigente desde:  
03/03/2023 

 
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

Mesa que una de las sesiones extraordinarias quede para el mes de Diciembre, teniendo 
en cuenta que tenemos solo 10 sesiones, la última se completa en trabajo y siempre en 
diciembre nos quedamos cortos,  

 
Se prone una extraordinaria en junio, y la otra en Diciembre en la primera semana.  

 
Plenario: Aprueba. 
 

COMPROMISO: Se dejará una sesión extraordinaria para el mes de diciembre, para la 
primera semana. 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Con la UARIV se socializo 
el tema presupuestal, nosotros solicitamos que nos dieran ese informe, de cómo se iba a 

distribuir y como se iba a poyar a la Consejería en tema de eventos. 
 

Con la mesa distrital, se va a hacer una reunión con los coordinadores de la mesa, y la 
UARIV, para tener continuidad y articulación directa con la directora de la Unidad. 
 

Secretaria técnica: Se continua con el orden del día.  
 

3. Intervención Oficina de Planeación Local de Tunjuelito 
 
Objeto: Socialización «Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas para la Localidad de Tunjuelito 2025-2028 “Tunjuelito camina segura», 
especialmente metas y proyectos asociadas a las Víctimas del Conflicto Armado 

Interno 
 
DAVID GIRALDO- Referente Oficina de Planeación:  Presentación y saludo.  Vamos a 

abordar el presupuesto en el marco del nuevo Pla de Desarrollo Tunjuelito camina segura, 
el proyecto son las metas asociadas a Tunjuelito Memoria y Paz.  Mirando el propuesto 

asignados para la vigencia 2025, haciendo claridad que unos son los presupuestos que 
se asignan en el rublo en el Plan de Desarrollo Local en cada año, ese rublo es indicativo, 
está sujeto y en diciembre tenemos la cuota que nos da hacienda. Vamos a hablar del 

valor que aprobó hacienda para el 2025, valor que ya no cambia. 
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María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:   Solicitamos nos socialice lo 

relacionado con el 2024 
 

 
David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: Había 
un PDD que era del 2021 año 2024, y ese proyecto tenía uno que era el 1924 que es el 

último que venía andando. Ese proyecto que se llamaba 1924 porque era del PDD 
anterior, ahora estamos en otro PLD ya no se llama 1924. Cuando les vaya a hablar de 

este proyecto hablaremos del 2811, vamos a tener presente que es el que vamos a 
desarrollar en este proyecto, que se llama TUNJUELITO TERRITORIO DE PAZ. Es el que 
se trabajar 2025-2028, estos primeros meses del 2025 vamos a ejecutar lo que quedo 

pendiente del 1924. 
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: De este cuatrienio que 
2811 va a ser el macro. 
 

David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: SI así 
lo vamos a llamar.  El proyecto 1924 solo tenía una meta, ahora en este nuevo Plan de 

Desarrollo tenemos dos metas anuales- El proyecto está pensado así:  
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Primera meta “procesos pedagógicos …” cuando dice cuatro procesos, es la meta para el 

cuatrienio es una por año. El presupuesto para 2025 será de $191.866.000 
 
Segunda meta “acciones de construcción…” son cuatro acciones para el cuatrienio, es 

una anual. El presupuesto para 2025 será de $208.448.000 
 

Ese es uno de los principales cambios del PDDL, y es ahí en donde vamos a mirar cómo 
va a ser esta meta. Total 400.314.000 
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Para el año pasado, en 
comparación con el presupuesto, habría menos presupuesto. 

 
David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: El 
presupuesto que se está  proyectado  y que se observa en la diapositiva es para el 2025, 

$ 191.866.000 para la meta de procesos pedagógicos, artísticos,  culturales, formativos o 
para el fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la apropiación social de la memoria, 

verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación, y  $ 208.448.000  para las 
acciones de construcción de Paz que contribuyan al tejido social, la integración local, la 
sostenibilidad económica y/o desarrollo territorial para la reconciliación  valor que sumado 

(Se realiza suma en el auditorio) es de $ 400.314.000, así nos damos cuenta que hay un 
aumento. 
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Una cosa es la proyección tentativa en el Plan de Desarrollo, es orientativo, es un mínimo, 
en donde influyen variables, en principio la proyección que se hizo fue menor, pero 

hacienda no la dejo en el valor que indico, esa proyección solo se conoce en diciembre 
del año anterior a la vigencia. 

 
Con esta asignación presupuestal debemos cumplir las metas, y dar cumplimiento a las 
iniciativas de presupuestos participativos.   Apenas tengamos el personal, vamos a iniciar 

con estas discusiones, vamos a dialogar en son al presupuesto que hoy estamos 
conociendo y vamos a dialogar que actividades que vamos a realizar en las mesas de 

trabajo. Esperamos hacer esas mesas en la última semana de febrero o inicio de marzo 
 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Desde esta primera mesa 

y exposición, que quede por acta, y que quede la claridad, que la proyección que nos dan 
ahora y el presupuesto que se asignado, sea exclusivamente para víctimas, no queremos 

que pase lo del año pasado, que cuando se necesitó plata para otra cosa la utilizaron, 
como en el caso de la contratación de gestores de convivencia, contrataron con el dinero 
de las víctimas. 

 
David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: Es 

fundamental hacer la claridad, la práctica de los gestores por proyecto de inversión se 
hizo en el 2021 y no fue un practica sana, a partir del 2022 estos los gestores salen de un 
rublo específico.  

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:  De este proyecto saldría solo la 

persona que va a ser supervisora. 
 
David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: Los 

proyectos de inversión requieren de un acompañamiento técnico, quien formula y 
supervise el contrato, por lo tanto, nosotros tenemos unos rublos de fortalecimiento 

institucional en el que sale el grueso de ahí tratamos de sacar todos los temas de 
referentes y participación, de allí salen. Usualmente tratamos de que salga la supervisión, 
los otros por tema de participación para no desgastar los temas de inversión. 

 
Gestores no van a haber por este rublo, la proyección del Personar también está 

pendiente. Tenemos un alcalde encargado, esperamos que podamos regular. El señor 
alcalde tiene claro, tiene proyectado asistir a esta socialización. 
 

María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:  Cuantas personas se verán 
afectadas o beneficiadas en el cuatrienio. 

 
David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: Esta 
es una meta que a la vez es un indicar, esta visto en acciones, indicador que indica que 

es en cantidad de acciones y no de personas.  
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Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Ahí, debemos estar más 
atento con lupa, porque cuando se plantea acción, cuando era restringido a las personas, 

no llegaban y se beneficiaban las víctimas. 
 

David Antonio Giraldo - Referente Of. Planeación Alcaldía Local de Tunjuelito: Nos 
toca ser cuidadosos a la hora de plantearlo en la formulación, de cómo quererlo ver en el 
territorio, eso pasa en la formulación de como lo proyecto. Lo importante es que tenemos 

una asignación presupuestal más amplia, más progresiva, debemos darnos el trabajo de 
formular acciones y proyectos más participativos. 

 
Se continua con el segundo punto de la agenda para Planeación: Rublo Presupuestal 
Vigente que queda del proyecto 1924 

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:   Nosotros como MLPEV Tunjuelito, 

iremos a esas mesas de trabajo.  Es fundamental. 
 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Saludo, como apoya a la 

supervisión, de este contrato 610 que es el que quedaba del proyecto 1924, cuyo objeto 
es “Realizar procesos formativos, actividades de fortalecimiento social económico, 

eventos artísticos y culturales, orientados a la construcción de memoria, verdad, 
reparación integral de las víctimas, paz y reconciliación en la localidad de Tunjuelito, en el 
marco del proyecto de inversión No. 1924 denominado: ‘Atención, protección y garantías 

a las víctimas en el marco del contrato social Contratado adjudicado al contratista 
HINDUHOTEL S.A.S., valor de $29.700.000 

 
Para el efecto el contratista hará exposición del proyecto.  Se propone que después de 
cada componente u actividad se haga luego las dudas. 

 
PLEANRIO: Aprueba de cada componente. 

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:  Importante de componente. 
  

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924El contrato no se puede modificar, 
hay unos ítems que son modificables, hay unos elementos que se establecieron en los 

estudios previos que no se pueden modificar porque el contrato ya se formuló y adjudicó, 
y pues el contrato es ley para las partes. 
 

El contrato tiene duración de 6 meses, el acta de inicio es del 14 de enero 2025 y 
finalización el 16 de junio de 2025. 

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Veo que habría un problema en 
tema de la logística, porque los contratos irían a menos de seis meses, porque ya paso 

un mes.  
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Ivonne Lozano – Apoyo Supervisión Proyecto 1924:  La contratación no se direcciona 
en ese tipo de tiempos, en este momento estamos en una contingencia de contratación, 

por el cambio de alcalde, pero los contratistas que están o funcionarios de la alcaldía están 
garantizando el apoyo que se va a dar. 

 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.:  Porque en este contrato hay puntos 
que no se pueden modificar, porque la Alcaldía no lo vine a decir ahorita, esto no los 

debieron decir antes, para saber si nosotros estábamos o no de acuerdo, siempre ha 
habido ese mismo problema con los contratos pasados, ustedes firman la alcaldía como 

mesa. Es una falla. Esto no es de la comunidad es de víctima 
 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Las formulaciones de la 

contratación, se hacen a través de espacios de participación en donde son las mismas 
comunidades quien da una proyección, para el caso de víctimas, cuando se formuló el 

contrato de víctimas se hizo con unos proyectos que presento la misma comunidad de 
víctimas, esos proyectos que se presentaron se acomodan a los presupuestos que se 
asignaron, esas son las variaciones. 

 
Lo que usted va a ver es cambios en tema presupuesta, ejemplos que no tiene que ver 

con el proyecto, se dijo que se iban a entregar unas sillas de $400.000, y se van a entregar 
de $300.000, esa modificación fue frente al propuesto. 
 

Este proyecto se dio de dos propuestas, dos construcciones de proyectos que salieron de 
las víctimas y quedo un solo proyecto. 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: En la reunión que se tuvo 
de mesa técnica, cuando se preguntó que si esto estaba sujeto a cambio, dijeron que no. 

Entonces porque si se hicieron cambios en la formulación.  Entonces porque se hacen 
cambios 

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: El proyecto debe encaminarse 
hacia las metas del Plan de Desarrollo. Cuando hablo de ítems no modificables, son por 

ejemplo la contratación de la coordinación, el contrato me permite mejorar no cambiar, 
otro ítem por ejemplo es el tema de la logística, son ítems que nos permite movernos. 

 
Ester Cecilia Guzmán Guerra- Delegada MLPV T.:  Quien es el coordinador del 
proyecto. 

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Es persona de confianza del 

contratista. El mismo contrato determina las especificaciones del perfil a contratar. 
 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:   Saludo y presentación. 

Contrato 610 2024. Objeto del contrato: 
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Presupuesto establecido. 
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Tiempo de Ejecución del contrato: 
 

 
 

El proyecto tiene tres componentes 
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COMPONENTE 1: 
 

 
 
 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Cuantas personas van a ser 

actividades 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S: Taller, actividades para 
todas las sesiones como mínimo 50 personas, el taller tiene cinco sesiones. 
 



PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D. C. 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: 01-FR-06 

Versión: 6 
Página: 
 18 de 56 

Vigente desde:  
03/03/2023 

 
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

 
 

 
 

 
 



PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D. C. 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: 01-FR-06 

Versión: 6 
Página: 
 19 de 56 

Vigente desde:  
03/03/2023 

 
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  El lugar se puede 
concertar, se tiene establecido la alcaldía, de igual manera el horario se puede concertar 
con quienes van a participar en el taller, dependiendo el grupo de personas. Por ahora se 

tiene establecido así, pero las modificaciones a de la hora y el lugar se pueden concertar 
con el grupo de personas que se inscriban. Cada sesión tendrá una duración de tres horas. 

 
Al finalizar el taller se realizará:  

 
 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Se podría modificar la salida 
pedagógica. 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  No, esa ya se encuentra 

establecida. 
 
Los requisitos que se quieran postular son los siguientes: 
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Las convocatorias se harán en la alcaldía, otros puntos. Se realizará de manera de forma 

virtual, esa es la idea.  
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Aclaración, se van a tener 
formularios físicos y digitales, porque no todo mundo va a tener acceso en la localidad. 
 

Ester Cecilia Guzmán Guerra Delegada MLPEV T : No toda clase de víctimas van a 
cargar su registro. 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.: Es para víctimas del 
conflicto armado, esta es la razon de que se requiera se acredite la inscripción en el RUV 

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: ¿Podemos garantizar la 

participación de las víctimas en la local? 
 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV T: Si. Podemos según el observatorio 

em Tunjuelito hay 6.600 víctimas, Pero la administración nunca nos ha puesto atención, 
de que en un proyecto se haga la caracterización real de cuantas victimas residen en la 

localidad. 
 
Ester Cecilia Guzmán Guerra Delegada MLPEV T: R: El operador, puede designar un 

apoyo que pueda conseguir esas victimas 
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Luz Dary Sinisterra Alegría- Delegada MLPV T  Lo mismo que sea el operador quien las 
busque. 
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV T: A: El certificado de residencia y 
factura, son requisitos que no son una garantía, cualquiera los puede falsificar, y por ello, 

se debe garantizar que sean víctimas de Tunjuelito, por eso ahí es que no queremos que 
se lleven el presupuesto de aquí.  
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Yo no estoy diciendo que ustedes 
tengan que ir a buscar a las víctimas, mi pregunta es que como ustedes conocen a la 

población victimas nos podrían indicar si esas 6000 víctimas de la localidad estén 
interesadas en participar. 
 

Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.:   Yo creo que las mesa y las victimas 
las 6000, si se pueden conseguir, lo que pasa es que la convocatoria la ponen abierta no 

para victimas- 
 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Como ya se explicó la 

convocatoria es para víctimas, por eso se solicita que quien se postule debe acreditar su 
calidad de víctimas. 

 
Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T.:   El operador que es quien debe 
buscar las víctimas, debe hacer el ejercicio, buscar en la localidad, para que después no 

días que son nuestros amigos. 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Esta solo a víctimas y el operador 
debe verificar el requisito.  
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: En ese proceso, se puede 
establecer y apostar a que llegan las víctimas, se deben buscar las estrategias para que 

asistan las víctimas, pata que lleguen personas diferentes, para que todas las víctimas de 
la localidad lleguen.  El operador debe buscar estrategia para vincular a los jóvenes. 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924 Que se dé prioridad a que no hayan 
sido capacitadas en esa área 

 
Ester Cecilia Guzmán Guerra- Delegada MLPV T.:    No sabemos cuál es el espacio 
para los jones, algunos están estudiando, a las víctimas nos tienen obligados que el 

operador es el que se lleva el 100% de los recursos de las víctimas. Sabemos que ese 
trabajo de traer a las víctimas lo tiene que hacer el operador. 

 
Nosotros tenemos una propuesta, que nosotros la mesa traemos el personal, pero que 
recursos esta para nosotros. 
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Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Va a notar esta propuesta, 
para revisarla jurídicamente. Conforme  
 

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: si solicito a la personería para que 

haga un llamado a la JAL, porque allí en el comité de DDHH, nos dijeron que éramos 
excombatiente, reinsertados, etc. 
 

Juan Carlos Lozano – Personero Local (E): En el COMITÉ DDHH, pondremos en 
consideración, al comité local de DDHH, aclarando que no es un espacio para este 

proyecto. 
 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T: Excombatientes, defensores, todo eso 

sale en una sola cosa, para mí solo víctimas, porque excombatiente a nadie la ha 
preguntado a un guerrillero, militar paramilitar si fue porque quiso, pero salieron, y 

lamentablemente son víctimas, lo que dice la JAL Tiene algo que no encaja, porque es 
una cosa, mucho muchacho que aquí en Bogotá se creen berracos porque cogen a otro 
chino y lo puñalean, de pronto los del jal por eso lo dicen. Acá hay una guerra porque 

estamos en eso en la Capital, un ciudadano va a ser víctima. 
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Para muchos, 
incluyéndome a mí, los que sufrimos daños de esas personas que estuvieron allá, no 
estaremos de acuerdo que esas personas se cataloguen por el hecho de que Allan dejado 

las armas a que no hayan causado un tipo de daño. Si los miramos así, llegaremos a un 
punto que nos quitaran la condición 

 
 Angelica Rodríguez Secretaria Mujer: Hay un sector que es el sector de paz y 
reconciliación que trabaja con varios sectores. reincorporados, y víctimas del conflicto, 

pero la ley 1448 tiene este espacio para un sector que son víctimas del conflicto armado, 
y se entiende la especificidad en los presupuestos, si bien en participación se tiene una 

sombrilla para todos,  
 
Ivonne Lozano– Apoyo supervisión proyecto 1924: Es un debate interesante. Es una 

discusión que la centralicen en un concepto de ustedes para la formulación de un siguiente 
proyecto. 

 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:   Eso se hizo, y la JAL no lo acepto. 
Se solicito todo el tiempo en las mesas de concertación. De ahí que la JAL esta citada en 

la sesión del CL DDHH. Cuando se estaba discutiendo el presupuesto distrital, esa fue la 
discusión que se dio la JAL, y quedo amplia porque la JAL, lo estableció así, en derecho 

de petición a la JAL, un EDIL nos indicó que ese derecho de petición se hubiera hecho a 
mordisco. 
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Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: En el PDD 2021, no estaba 
tipificado el tema de Excombatientes, etc., es ahora en este PDD. 
 

Delegada Casa Igualdad:  Por tema de agendas y tenemos atención, por eso Solicitamos 
a la mesa respetuosamente nos den un espacio en este momento, aclarando que nos 

programamos para una hora y tenemos realizar atención.  
  
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.: Para la próxima mesa. Se solicita que 

las entidades que se convoquen, nos es que expongan y vallan . 
 

Plenario: Aprueba se suspenda un momento la intervención del contratista u se escuche 
a la SDM. Punto 4 de la agenda. 
 

 
Secretaria Distrital de La Mujer - Casa de Igual de la Mujer_ Ubicada en la., se entrega 

Folleto con los servicios que se desarrollan, Allí tenemos un equipo interdisciplinario, está 
la de enlace social, permanentemente psicóloga, trabajo social primer enlace, abogada. 
 

Atención, orientación rutas de atención, asesoría prestamos atención y se escalonan 
casos cuando las mujeres requieren asesoría Jurídica. Hacemos toda una atención en 

enfoque de género, y nuestra prioridad son las mujeres víctimas 
 
Marcela Secretaria Distrital de La Mujer - Casa de Igual de la Mujer: encuentros psico 

jurídico… (ver funciones pegar). Espacios de empoderamiento para mujeres voluntarias, 
en este momento tenemos unos cursos sobre aplicaciones aplicación, 

 
Secretaria Distrital de La Mujer - Casa de Igual de la Mujer: Este año se vincular más 
a las instituciones, se tendrá para el primer semestre un espacio articulado con la casa de 

justicia, en marzo se tocará el tema de arrendamiento, también salud con una 
programación que ya se encuentra, se pueden vincular a través del enlace 

 
También tenemos espacios de sensibilización. Nosotros estamos a disposición para 
cuando ustedes requieran de nuestros servicios, un tema de urgencia, de atención… de 

sensibilizar y orientar en territorio.  
 

Angelica Rodríguez Nivel Central Equipo Derecho A La Paz -SDM: Mi trabajo es hacer 
asistencia víctimas del conflicto armado interno. Cuando ustedes me convoquen yo vengo.   
 

Delgada María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Quisiera hacer dese ahora 
un seguimiento, a ese plan de acción para que cumplan las metas. Y para eso quisiéramos 

saber cuántas víctimas se han atendidos 
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Yo podría para la próxima sesión hacer ese filtro y lo traerías. Ese reporte lo hacemos 
desde nivel centrado. Desde la casa de Igualdad no se tiene puntualmente el dato. Frente 
a la atención específica para víctimas del conflicto armado.  

 
Angelica Rodríguez Nivel Central Equipo Derecho A La Paz -SDM; El reporte nosotros 

lo hacemos con un cruce que tiene la consejería. Así nosotros sabemos cuáles víctimas 
atendemos. Pero se debe hace claridad que la información tiene reserva. 
 

Secretaria Distrital de La Mujer - Casa de Igual de la Mujer: Desde la casa de igualdad 
no lo tenemos, además estos datos son sensibles. 

 
…………. 
SECRETARÍA TECNICA: Se continua con la socialización de la contratista. 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Continuamos con la 

segunda activad del componente 1- 
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En esta actividad se va a realizar un Taller, el objetivo es fortalecer la participación 

ciudadana y la organizativa.  El taller se llama formulación de proyectos. Esta enfocada 
en tres sesiones. 
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Al finalizar la actividad se entregará: 
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Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Cuando se habla de la 
entrega de Kid es por organización. Y se prioriza que sea víctima del conflicto armado. 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Uno por organización. 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: La priorización o focalización para 
población víctimas, importante dar priorización.  
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Requisitos 
 

 

 
 
 

La organización debe presentarnos una propuesta.  Este Kid es exclusivo para la 
organización.  Para las propuestas hay unos criterios de evaluación que sumados dan un 

100% 
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Va a haber un comité evaluador de las propuestas. 
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Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: En este componente y en 
el otro, se va a dar la oportunidad que la mesa presente las hojas de vida de los 

profesionales. 
 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.: Se recepcionan las hojas 

de vida. 
 

María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Que no pase lo que paso en taller 
de la comisión de la verdad, hubo uno tallerista que copio y pego, Requerimos talleres de 
calidad. 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Los talleres, tienen unas 

fichas técnicas, Unos requisitos, unas fichas técnicas, una valoración. El comité 
evaluación es quien realizara la verificación d 
 

Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T.: y Como se verifican las propuestas, 
ya nos pasaron se hicieron unas propuestas para unos fortalecimientos, y eso nos quedó 

mal porque no tenemos el conocimiento sobre las propuestas.  Necesitamos orientación 
frente a la presentación de esas propuestas. 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Hay un comité evaluador:  
que ya explico Angelica en diapositiva anterior, y se verificara los requisitos 
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Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: El comité evaluador 
 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Hay unas causales de no 

aprobación. 
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Las prohibiciones son: 
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María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:   Para estos talleres, hay garantías, 
refrigerios. 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Hay refrigerios 
 

 
ACTIVIDAD # 2 DEL COMPONENTE 1 
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Son 20 cupos 
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Se tienen programadas seis sesiones. De igual manera el sitio y la hora puede ser 
concertado con el grupo que se haya inscrito. 
 

María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Es válido que la mujer no tenga su 
emprendimiento su negocio constituido. Una idea de negocio, para no poner esa barrera 
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El fortalecimiento es exclusivamente para la idea de negocio. No es dinero en efectivo, 
son elementos para la idea de negocio. 

 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.:   Esos dos millones son en insumos. 
Son netos o con el descuento del IVA. 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.: Con las grabaciones 

tributarias que determine la ley. 
 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Que sea, por ejemplo, IVA, 

rete fuente, 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  En insumos aplica el IVA 
 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.: Esos insumos ustedes los dan o uno 

pueden ir a comprarlos. 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  Ustedes pasan una 
cotización, esa cotización se verifica con la supervisión, para poder entregar los insumos. 
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Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.:  Que no pase que suben las 
cotizaciones. 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A: Ustedes pasan la cotización 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: La cotización la pasan, y nosotros 
verificamos. 
 

Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T .: Eso mismo paso con COORDINADA, 
ellos querían que nosotros aceptáramos las cotizaciones que ellos cotizaron, yo tenía una 

cotización de una planta que yo cotice en millón y medio y COORDINA decía que era de 
dos y medios. 
 

 
SECRETARIA MUJER CENTRAL: Va a ser beneficiarios diferentes, o van a ser 

beneficiarios nuevos. Las bases de datos de la alcaldía dentro las bases de datos. 
 
Ester Cecilia Guzmán Guerra Delegada MLPEV T: A mí no me pueden excluir porque 

yo ya participé en otro proceso. 
 

SECRETARIA MUJER CENTRAL: Me refiero que no sean los mismo,  
 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T : Yo estoy de acuerdo que ese beneficio 

se de a víctimas de la localidad, que no hayan participado. Las victimas algunos 
trabajamos otros no, pero no vamos a taller porque no vamos a dejar de ir a trabajar por 

ir a un taller. 
 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: También es un beneficio 

intelectual.  
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:  A: Estos talleres tiene un 
fortalecimiento conforme se encuentra establecido en el contrato 
 

SECRETARIA MUJER CENTRAL: El presupuesto es bajo, porque no se bajan las 
cantidades y se aumenta el presupuesto: 

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Es una idea importante para la 
próxima formulación se den estas propuestas, la Mesa, la voluntad unánime es esa. 

Importante se revisen estos temas reunirse. 
 

Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV: Seria importante que la formulación, se 
tengan actividades puntuales. Por ejemplo, el tema de la salida al museo del oro es un 
recurso  
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Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924:  Las actividades deben estar 
direccionadas a las metas.  
 

Ester Cecilia Guzmán Guerra Delegada MLPEV T: Ese rublo se puede modificar y dejar 
apartar, una parte únicamente para la mesa. Por ejemplo, tenemos tantos.  Por ejemplo, 

yo tengo mi PC, pero la organización no, pero hay hasta dos o tres integrantes de la mesa 
que están en la misma organización, pero en el emprendimiento. 
 

Los que ya quedaron en un proyecto anterior, ahí hay otra problemática, porque 
participamos en un proyecto, … para una cosa, específicamente, por ejemplo, yo invertí 

en productos, pero me hacen falta   
 
Luz Amelia Arboleda Murillo- Delegada MLPV T.:   La idea de la señora ESTHER es 

que nos priorice a los quince de la mesa.  
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Se deba dar prioridad a las 
víctimas que no se han beneficiado. Sin embargo, quien quiera participar puede inscribirse 
porque siendo población victimas lo puede hacer porque este es uno de los requisitos. Se 

debe tener en cuenta que se debe cumplir los requisitos. 
 

Yo lo que he logrado entender es que la mesa es el canal que tiene la población víctimas 
para beneficiaren, y si la mesa es el canal, porque vamos a centralizar dando prioridad a 
la mesa. 

 
Luz Amelia Arboleda Murillo- Delegada MLPV T.:  Nosotros somos víctimas también, 

reitero estos proyectos son unas iniciativas que se ganan con presupuestos participativos, 
aquí se hace un ejercicio, se formula, y si yo me doy a la tarea de llegar temprano de 
asistir, como no voy a buscar yo un beneficio, por eso exigimos que nos priorice. al 

sentarnos acá dejamos cosas de hacer, nosotros no tenemos sueldo 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Es importante que se tenga en 
cuenta, que la ejecución depende de cómo haya quedado formulado el proyecto.  
 

Pregunto que, si todos están de acuerdo que se priorice en la Mesa al componente DOS 
de red de emprendimiento para mujeres víctimas, lo anterior para revisar jurídicamente el 

contrato y verificar si es posible. 
 
Un ejemplo en el componente dos actividades 1, no podemos establecer que se participe 

en esto, y luego en el componente de red de emprendimiento a víctimas, se estaría 
centralizando, 

 
Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T : No se está centralizando, las mujeres 
que están acá no tienen un pc para la organización, lo postulamos allá lo hicimos todos. 
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Aquí las personas que están acá son ORGANIZACIONES y tienen un emprendimiento, 
que de malo tiene, no se está centralizando. Que hay de malo,  
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924No se está indicando que no se 
puede participar, están solicitando que se dé la prioridad a la mesa. 

 
SDM:  Un ejemplo si se participa, para los siguientes proyectos no podrían ser 
beneficiarios, No puede ser que participar en estos espacios sea para adquirir beneficios. 

Ustedes representan una población, de grupos poblaciones específicos, ustedes tienen 
derechos de participar y de postulación  

 
Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T : Yo soy unas víctimas, y puedo 
participar igual que las otras víctimas. No estamos diciendo que se centralice en la mesa, 

por eso estamos diciendo  
 

IVONNE LOZANO– APOYO SUPERVISIÓN PROYECTO 1924: Se debe revisar 
contractualmente. En el caso de que no esté estipulado en la mesa, Pero en aras de 
garantizar la transparencia y la cobertura de se podría mirar por organización. 

 
Si un grupo familiar tiene más de una organización no podría participar. Pero repito todo 

depende como haya quedado la formulación del proyecto.  
 
No podría quedar más de un beneficio por un grupo familiar.  Los integrantes de la mesa 

deben cumplir con los requisitos.  En este contrato no se va a alimentar que una persona 
que ya haya sido beneficiaria, no se pueda incluir. 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: La idea es que, para la 
siguiente vigencia,   

 
Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T  A: Yo me presento como víctimas, no 

como la mesa, yo tengo organizar 
 
Jorge Eliecer Torrijo lozano Delegado MLPV T.:  Aquí la alcaldía ha dado cualquier 

cantidad de ayudas a los vendedores informales, a todos, y he visto que una persona se 
ha postulado y gane. Y acá no podemos postularnos 

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Lo que se propuso para la vigencia 
próxima, ahí ustedes como mesa es quienes pueden decidir y proponer lo en la 

formulación. 
 

1. Las organizaciones que se van a inscribir para el emprendimiento de 
computadores también pueden inscribirse en el tema de fortalecimiento. No se 
va a limitar. 
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2. Se va a dar prioridad a las inscripciones de la mesa, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos 

3. Para el tema de las organizaciones del tema de los computadores, la idea es que 

no quede más de un computador en un mismo núcleo familiar para poder 
beneficiar a un grupo más amplio 

 
Audolinda Cabra Galeano - Delegada MLPV T.: Nosotros como mesa somos las 
personas que nos enfocamos en conseguir estos recursos para el bien de nosotros y la 

comunidad completa. Nosotros somos víctimas y trabajamos a nivel de nada para levantar 
un proyecto, nos ha tocado postularnos, a pasarla, luego del todo el trabajo para poder 

ganar, aunque eso no debía existir. Nosotros buscamos un trabajo que se lo entregamos 
como victimas a un operador para ver que nos votan. 
 

Esto es un trabajo mancomunado.  
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Quedo claro el valor agregado que 
ustedes como miembros de la mesa. 
Hago las preguntas, porque hay unos puntos que no sé a dónde quieren llegar 

 
Maritza Bonilla Acevedo- Delegada MLPV T.: Yo pienso que cada uno tiene su 

delegación tenga familia o no lo tengo, pero hay unas delegaciones, entonces porque un 
trabajo que se hizo, una cosa que se formuló en la mesa, entonces porque se viene a 
limitar los beneficios, y porque el operador se viene a beneficiar de los proyectos con el 

trabajo que la ha hecho. 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Estamos recogiendo la 
unanimidad de lo que la mesa quisiera para esto proyectos. Para mirar sus observaciones 
y mirar la viabilidad, en el marco legal del contrato. 

 
  

Maritza Bonilla Acevedo- Delegada MLPV T.:   Como siempre, se hace lo que diga la 
alcaldía 
 

Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Yo le pregunto si usted tiene la 
disposición para escucharnos- 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S: Requisitos Para La Actividad 
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Ester Cecilia Guzmán Guerra Delegada MLPEV T: Se debe verificar que la persona que 
viene a postularse sea víctimas de verdad 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.: Causales de no aceptación:  
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HERMINDA: Ese tema es lo mismo. 

 
SDM Numeral dos prohibiciones, se explica frente al principio de contratación. Es una 

reflexión.  
 
Maritza Bonilla Acevedo- Delegada MLPV T.: Nos pagarían cumplidamente, no nos han 

pagado lo del año, entonces que leyes, nosotros tenemos que cumplir y nosotros no dele 
más al operador 

 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.: 
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Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T.: Nosotros los victimas nos duele que 
salga una convocatoria, y que nosotros no podamos participar, nosotros no podemos 

operar, porque a nosotros no nos piden el recurso, a varios operadores que ban y 
prestan al banco, y vienen a operar acá. 

Me da tristeza  
 
Maritza Bonilla Acevedo- Delegada MLPV T. OTRA: Dos millones de pesos con todo el 

descuento para que le sirve a una víctima. Un emprendimiento de 1.500.000 usted que va 
a hacer, nada.  

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Trate de iniciar el discurso para 
concluir las peticiones. El problema se suscitó al momento de proponer que no más de un 

computador se quedara en un solo grupo familiar. Siempre bajo el marco de lo establecido 
en el contrato.  

 
Mi intención es todo el ánimo conciliatorio para que eso se pueda ejecutar de la mejor 
forma, yo nunca dije que se iba a limitar que la mesa se inscribieran 

 
Si quisiera que no se quede más de un PC en un grupo familiar, para que se extiendan 

esos beneficios a otras personas, para que otras personas que no hagan parte de la mesa 
no se beneficie. 
 

Estamos tomando los puntos de la mesa que ustedes han propuesto. 
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Maritza Bonilla Acevedo- Delegada MLPV T.:    Ahí la mesa esta sediento a lo que usted 
propuso. No estamos llegando a concepto. 

 
Ivonne Lozano– Apoyo Supervisión Proyecto 1924: Yo podría dar trámite al contrato 

como esta, queremos que sea un desarrollo armónico. Estamos de acuerdo que lo 
sometamos a votación. 
 

Juan Carlos Lozano Personero Local: Ustedes generan una votación se estaría 
entrando en una acción antijuridica, sin haber realizado la convocatoria no se podría entrar 

a definir que usted es va a ser beneficio, se estaría frente a una ilegalidad 
 
La posibilidad está abierta, yo como víctima y delegado puedo participar. Pero el hecho 

de definir los beneficios es otra cosa acá. 
 

IVONNE LOZANO– APOYO SUPERVISIÓN PROYECTO 1924: Las personas de la mesa 
que quieran se pueden presentar, pero deben cumplir los requisitos. 
 

Maritza Bonilla Acevedo- Delegada MLPV T.:  Aquí hay personas que no tienen 
organización, esa condición debe ser por personas.   

 
 
Erminda Hinestroza Alegría - Delegada MLPV T.:   Nosotros necesitamos una persona 

que nos apoyen acá. Señor personero. Mientras que se dice acá, por el otro lado queda 
otra cosa. Sabemos cuál es el cuento. Me da pena, pero se debe dar claro.  

 
Son siete organizaciones.  
 

Secretaría Técnica: Se hace noción para que se respete el uso de la palabra, se escuche 
frente al objeto de la sesión y el punto que nos ocupa. 

 
 
Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.: Continuamos CON EL 

COMPONENTE No 3 – ACTIVIDADES 
 

Es una presentación, ya los temas álgidos los podemos conversas. 
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María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Cuantas sesiones son. 
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ANGÉLICA PATRICIA TORRES BAUTISTA DE HINDUHOTEL S.A.S.: 
 

 
 
María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: A cada comparsa se le dan 

2.000.000, y hay unos estímulos económicos. Para la escuela de teatro se le dan otro 
valor 
 

JORGE ELIECER TORRIJO LOZANO DELEGADO MLPV T.: Porque no terminan de 
exponer 

 
ANGÉLICA PATRICIA TORRES BAUTISTA DE HINDUHOTEL S.A.S.: Requisitos.  
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Audolinda Cabra Galeano - Delegada MLPV T : Yo le dije a Sergio, frente al tema de las 

comparsas., Dan dos millones de pesos. 
 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Esta es la presentación 

del proyecto de la OPERACION, pero deben llegarnos el informe técnico, precios..., etc. 
 

Angélica Patricia Torres Bautista de HINDUHOTEL S.A.S.:   
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Se finaliza con la socialización y se continua con el siguiente orden del día. 
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4. Intervención Dirección Local de Educación de Tunjuelito 

 

Objeto: Cumplimiento compromiso comité de Justicia transicional, relacionado con 
la realización del proceso para dar a conocer el espacio de la MLPEV de Tunjuelito 

en el entorno estudiantil.  
 

Karoll Liceth Solórzano- SED-DEL Tunjuelito: Se hizo Tuvimos una reunión previa 

virtual, y en el espacio de Justicia transicional, la importante es de cómo se articular. 
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Para contextualizar. En 
Comité de Justicia transicional, surtió que 1500 jóvenes victimas estudiando en la 
localidad. Esto quería decir que no todos fueran de la localidad, o dos que si sean de la 

localidad y estaríamos atrasados en el tema de caracterización en la Localidad. 
 

María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: importan... 
 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Es trabajo se hizo en el 

contexto del comité de justicia transicional, importante que la mesa hagamos incidencia, 
demos conocer a los muchachos en la mesa. Hasta ahí la propuesta. 

 
Quedo el compromiso que la DEL, saber cuántos de los que están registrados son de la 
Localidad e Tunjuelito. La otra pregunta era cual colegio tenía más población víctima 

localizada como jóvenes  
 

María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.:  En educación, la mesa tiene un 
comité, en ese evento. 
 

Karoll Liceth Solórzano- SED-DEL Tunjuelito: El requerimiento sale del Comité de 
justicia transicional, se viene a socializar a la Mesa porque salido eso allá, así mismo que 

no desligue, Una vez se socialice el 21 en derechos humanos, ya en justicia transicional 
se da.  El jueves 28 de noviembre de 2024, se convocó y nadie llego, el 09 de diciembre 
se hizo la convocatoria y nadie fue.  El lunes 27 de enero se hizo una reunión virtual con 

el sector de salud. 
 

Pregunta, ustedes consideran que después del 21, que día o a qué hora ustedes puedan 
asistir para que den sus aportes. Uno de los compromisos, era hacer un DRIVE en donde 
se comparta información, Eso  

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Lo del DRIVE, puede 

quedar en el acta para el plan de acción 
 
Karoll Liceth Solórzano- SED-DEL Tunjuelito: La socialización de las entidades, 

ustedes dijeron somos las mesas, frente a la agenda y los tiempos. 
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Ustedes, recuerdo lo propuesto sobre la agenda.  La cifra es un compromiso adquirido 
para el Comité De Justicia Transicional, Por El. 

 
Para el apropiar al espacio. Se debe priorizar. Importante, determinar si nos organizamos.  

La mesa de trabajo sería con posterioridad a la realización del comité de justicia 
transicional. 
 

Luisa Arboleda: Propuestas nosotros como delegados tenemos una comunidad que nos 
están esperando. 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Es un tema que se pudiera 
tratar hoy. El tema de Kits escolares, y necesidades de los niños. 

 
 

Karoll Liceth Solórzano- SED-DEL Tunjuelito En el mes de noviembre en la mesa, 
envíe en el grupo todo lo relacionado con el cronograma de permanencia, yo envié las 
imágenes para que diligenciaran los que se requerían . 

 
La DEL no hace ejecución del gasto, en la mesa de noviembre y en la actividad del parque 

de los novios yo recordé todo el proceso, tiempos y requisitos. Se generó la información. 
Fue clara en cuando a la pieza comunicativa.  
 

María Stella Caballero Beltrán- Delegada MLPV T.: Es importante establecer una fecha 
para la primera mesa de trabajo. 

 
Karoll Liceth Solórzano- SED-DEL Tunjuelito: Nosotros estamos ahí pendientes. 
Ustedes estudian sus propuestas y en la próxima mesa dejamos un punto para la sesión. 

Para la próxima sesión la mesa trae sus propuestas 
 

 
 

5. Intervención Secretaría Distrital de la Mujer 

Objeto: Oferta Institucional y portafolio de servicios y proyectos, especialmente las 
direccionadas a la población víctima del conflicto armado interno. 

 
CONSTANCIA: La intervención se realizó conforme el plenario lo aprobó en el 
espacio de la presentación del Contrato 

 
6. Socialización Reglamento Interno MLPEV de Tunjuelito 

 
Se deja constancia que la secretaria técnica realizo entrega a los delegados de 
copia del reglamento. 
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Plenario: Con el documento entregado por la secretaría técnica ya se tiene 
socializado 
 

7. Elecciones miembros (cupos faltantes) Comité Ejecutivo MLPEV de Tunjuelito 
y Comité de Ética 

 
 

  Rol DELEDADA 

  
Coordinadora MLPEV 
Tunjuelito Edilma Emilce Granados 

1 Delegada Maritza Bonilla Acevedo 

2 Delegada Luz Dary Simisterra Alegría 

3 Delegada Jorge Eliecer Torrijos Lozano 

4 Delegada Yurledis Domínguez Gutiérrez 

5 Delegada Luz Amelia Arboleda Murillo 

6 
(QPD) Luz Amelia 
Arboleda Murillo   

 
Por reglamento se deben completar los cupos: 

 
Postulaciones: 

María Estella Caballero 
 
Votación: 

Si: Nueve Votos 
Los demás se abstuvieron de votar 

 
SECRETARÍA TECNICA: Se tiene que conforme a la votación y postulación la 
Delegada María Estella Caballero queda designada como miembro del Comité 

Ejecutivo 
 

 
8. Varios 

 

Delegado Pedro Crisologo_.: Informe Mesa Distrital. Hemos trabajado en 6 puntos 

• Salud 

• Educación:  

• Trabajo: Tenemos que mirar cómo están nuestros compañeros en la 

localidad 

• Vivienda: En el mes de agosto, reunimos al min de vivienda, al Fonvivienda 

y Secretaria de Hábitat. Pero no se ha enviado rta 

• Seguridad: Como líderes y general  
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• Reparación Integral y la restitución.  
 

Parecemos en las locales ruedas sueldas, faltan los aportes de las mesas locales. 
Estamos haciendo un análisis de porque no se está funcionando, se habló del 
presupuesto participativo, si realmente se le está dando el uso. 

 
La reparación integral se está diciendo que se debe reparar a 4000000 de 

víctimas, en Tunjuelito cuantos. 
En cuanto a cupos, se están teniendo en la Localidad 
 

El mejoramiento del REGLAMENTO,  
Escuela de formadores y formadoras 

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV Tunjuelito: Dentro del acuerdo con 
UARIV, con la directora, porque uno de los temas más álgidos son las ayudas 

humanitarias, hasta empezando febrero existía deficiencia en medios de comunicación. 
 

Se solicitó el tema de las ayudas humanitarias, se dio la oportunidad que, en las mesas 
locales, se pueden focalizar casos, prioritarios para llevar a esa mesa para que allí se 
les den respuesta. 

 
Se solicita que los integrantes ayuden focalizar casos, priorizados a ayuda humanitaria, 

discapacidad,  
 

Con la directora se tuvo que en las mesas y las víctimas...tenemos prioridad, y se 

acordó que en cada mesa se tenga un banco de hojas de vidas, para que estén en un 
DRIVE a nivel distrital, Es otra tarea ir organizando las hojas de vida y otras personas 
para tenerlas allá. 

 
Finalizando este mes se darán los requisitos para las convocatorias, para ver estos 

perfiles. 
 
 

 
 

DELEGADA MARÍA STELLA CABALLERO BELTRÁN- DELEGADA MLPV T.: De la 
parte de la UARIV, tenemos un proceso Jornada de víctimas para mirar el estado en que 
están para mirar las que tienen una discapacidad, Se está esperando la contratación 

para la convocatoria  
 

 
 

Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV T.: A: Se propone que en una mesa 

de trabajo se haga exclusivamente sobre las modificaciones al reglamento interno. 
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Ester Cecilia Guzmán Guerra Delegada MLPEV T: Recordar los tiempos de las 
entidades al inicio de la sesión  

 
Edilma Emilce Granada – Coordinadora MLPEV T.: Se estableció de esta manera por 

los tiempos. Ya para la otras se realizará el tema. 
 

8.1.  Conclusión compromisos sesión. 

8.2.  Cierre 
 

 

  

 

 

 
 

Desarrollo de la reunión: 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

COMPROMISOS 
Los derechos de petición y compromisos que sean elevados y pactados dentro de 
la sesión, elevados por cada uno de los delegados y las delegadas será 
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respondidos de manera escrita dentro del término de ley y copiados al correo de 
la secretaría técnica de la MDPEV 

Actividad Responsable Fecha de entrega 

1.      

     

2.      

3.      

4.      

     

     

 
 

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria del …  
 
 

___________________________ 
 

 
En constancia firma la coordinación de la MDPEV 

 

 
 

_____________________________ 
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